RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002260, Ent. N° 1983/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/13 para la contratación de empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del CEIP (Consejo de Educación Inicial y Primaria);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7 (Acta Nº 2 de fecha 04/01/13), el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones y disponer el llamado correspondiente;                              

2) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, en la página web “Compras y contrataciones estatales y en la Revista Especializada Guía Total, con  antelación suficiente;

3) que con fecha 30/01/13 se realizó el acto de apertura, presentándose  Padigold S.A. y Nueva Frontera S.A.;                   

4) que con fecha 04/02/13, el Contador Asesor de Compras y Licitaciones señaló que:

a) Padigold S.A. cotiza un valor hora-hombre de $ 145 más IVA y un precio mensual de $ 1:673.900 más IVA, por lo que cotiza 11.544 horas-hombre en lugar de 11.160 horas hombre mensuales, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, por lo que el total de su oferta no se condice con lo solicitado.  No cumple con el Artículo 4.1 del Pliego, en cuanto a que presenta algunos antecedentes en fotocopia simple y no firma la totalidad de las hojas que forman parte de su propuesta; y

b) Nueva Frontera S.A. tiene un error en el total que cotiza por horas extras, el cual debe ser de $ 271.920 y no de $ 283.588,80, lo que hace variar su oferta total.  No cumple con el art. 4.1 del Pliego, en cuanto a que no todas las hojas que componen su propuesta no se encuentran numeradas correlativamente ni firmadas;

5) que con fecha 26/02/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tomando en cuenta el informe precedente, en cuanto a los errores en los cálculos por parte de las empresas, procedió a efectuar nuevamente los cálculos de los costos mensuales por empresa, considerando que son 11.160 horas mensuales, por lo que dichos montos ascienden a:

a) Padigol S.A.: $ 1.974.204 IVA incluido; y

b) Nueva Frontera S.A.: $ 1.904.371,2 IVA incluido; en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el Artículo  66 del TOCAF, la Comisión invitó a los oferentes a mejorar sus respectivas ofertas, otorgándoles un plazo de 72 horas a tales efectos;

6)  que con fecha 05/03/13, se procedió a la apertura de la mejora de ofertas, constando en el Acta los nuevos  precios ofrecidos:

a) Padigold S.A ,un monto total anual de $ 21.724.296;

b) Nueva Frontera S.A., un monto total de $ 21.689.452,80;

7) que con fecha 11/03/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiendo efectuado la ponderación de las ofertas (precio, antecedentes e infraestructura), sugirió adjudicar a la empresa Padigold S.A. por un precio unitario mensual de $ 1:483.833,6, y $ 1.810.277 IVA incluido, y el monto anual del Renglón con IVA incluido es de $ 21.723.324;;

8) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de fecha 09/04/13, se dispuso adjudicar a Padigold S.A. por un total de $ 21.723.324 (IVA incluido);
9) que con fecha 18/03/13, se efectuó  Reserva  por el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda, al  Objeto del Gasto ZIF 291 “Servicios de vigilancia y custodia”, Fin. 1.2 “Tributo de Educación Primaria”, por la suma de $ 21:723.324;

CONSIDERANDO: que en principio el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, verificada la presentación por la adjudicataria del Certificado del Banco de Seguros del Estado (Artículo 61, Ley 16.074), y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios) y de que se hayan subsanado  los señalamientos que le efectuara el Contador  Asesor de Comisión y Licitaciones (Resultando 4) respecto a los antecedentes y firma de una parte de la propuesta; 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.”
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